
ARTICULO 47. OPORTUNIDAD PARA LA CONSTITUCION DE PARTE CIVIL. <Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> <Aparte tachado
INEXEQUIBLE> La constitución de parte civil, como actor individual o popular, podrá
intentarse en cualquier momento, a partir de la resolución de apertura de instrucción y hasta
antes de que se profiera sentencia de única o de segunda instancia.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, salvo el aparte tachado y con
letra itálica declarado EXEQUIBLE, en relación con los cargos estudiados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-228-02 de 3  de abril de 2002, Magistrados Ponentes
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa y Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- El texto de este artículo corresponde al texto del artículo 45 del Decreto-Ley 2700 de 1991,
sobre el cual la Corte Constitucional se pronunció declarándo EXEQUIBLE la expresión
'única' aparte subrayado, mediante Sentencia C-142-93 de 20 de abril de 1993, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

ARTICULO 48. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Quien pretenda constituirse en parte civil dentro del proceso penal, si no fuere
abogado titulado, otorgará poder para el efecto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-875-02 de
15 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

La demanda de constitución de parte civil deberá contener:

El nombre y domicilio del perjudicado con la conducta punible.

El nombre y domicilio del presunto responsable, si lo conociere.

El nombre y domicilio de los representantes o apoderados de los sujetos procesales, si no pueden
comparecer o no comparecen por sí mismas.



La manifestación, bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la presentación de
la demanda, de no haber promovido proceso ante la jurisdicción civil, encaminado a obtener la
reparación de los daños y perjuicios ocasionados con la conducta punible.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-899-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

Los hechos en virtud de los cuales se hubieren producido los daños y perjuicios cuya
indemnización se reclama.

Los daños y perjuicios de orden material y moral que se le hubieren causado, la cuantía en que se
estima la indemnización de los mismos y las medidas que deban tomarse para el restablecimiento
del derecho, cuando fuere posible.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-899-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

Los fundamentos jurídicos en que se basen las pretensiones formuladas.

Las pruebas que se pretendan hacer valer sobre el monto de los daños, cuantía de la
indemnización y relación con los presuntos perjudicados, cuando fuere posible.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-899-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

Los anexos que acrediten la representación judicial, si fuere el caso.

Igualmente deberá acompañarse la prueba de la representación de las personas jurídicas, cuando
ello sea necesario. Si quien pretende constituirse en parte civil fuere un heredero de la persona
perjudicada, deberá acompañar a la demanda la prueba que demuestre su calidad de tal.

Si fueren varias las personas perjudicadas, podrán constituirse en parte civil separada o
conjuntamente.

Cuando se hubiere conferido poder en forma legal, el abogado podrá conocer el proceso siempre
que acredite sumariamente la calidad de perjudicado del poderdante, obligándose a cumplir con



la reserva exigida.

Cuando el demandado fuere persona distinta del sindicado, en la demanda deberá indicarse el
lugar donde aquél o su representante recibirán notificaciones personales. En su defecto, deberá
afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la demanda, que
desconoce su domicilio.

La providencia admisoria de la demanda se notificará personalmente al demandado o a su
representante legal y se le hará entrega de una copia de la demanda y de sus anexos. No habiendo
sido posible la notificación personal, se surtirá el emplazamiento respectivo de acuerdo con lo
dispuesto en el Código de Procedimiento Civil.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 49. DECISION SOBRE LA DEMANDA Y APELACION. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Dentro de los tres (3) días siguientes
a aquél en que se presente el escrito de demanda, el funcionario judicial que conoce del proceso
decidirá mediante providencia interlocutoria sobre su admisión o rechazo. La providencia que
resuelve sobre la demanda de parte civil es apelable en el efecto devolutivo.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 50. ADMISION DE LA DEMANDA Y FACULTADES DE LA PARTE
CIVIL. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Admitida la
demanda de parte civil, ésta quedará facultada para solicitar la práctica de pruebas orientadas a
demostrar la existencia de la conducta investigada, la identidad de los autores o partícipes, su
responsabilidad, y la naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados. Podrá igualmente
denunciar bienes del procesado y solicitar su embargo y secuestro, e interponer recursos contra
las providencias que resuelvan sobre las materias de que trata este artículo.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  



ARTICULO 51. INADMISION DE LA DEMANDA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario que conoce del proceso se
abstendrá de admitir la demanda, mediante providencia contra la que sólo procede el recurso de
reposición, cuando no reúna los requisitos previstos en este código. En tales casos, en la misma
decisión, el funcionario señalará los defectos que adolezca, para que el demandante los subsane.

No obstante haberse inadmitido la demanda, mientras no haya precluido la oportunidad para
constituirse en parte civil, podrá formularse nuevamente la misma, con el lleno de los requisitos
legales.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 52. RECHAZO DE LA DEMANDA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La demanda será rechazada cuando esté
acreditado que se ha promovido independientemente la acción civil por el mismo demandante,
que se ha hecho efectivo el pago de los perjuicios, que se ha producido la reparación del daño o
que quien la promueve no es el perjudicado directo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-899-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, salvo la expresión 'o quien la promueve no es el perjudicado directo'
respecto de la cual se inhibe por ausencia de cargos.

También procede el rechazo cuando la demanda se dirija contra el tercero civilmente responsable
y la acción civil se encuentre prescrita.

En cualquier momento del proceso, en que se acredite cualquiera de las situaciones descritas,
mediante providencia interlocutoria se dará por terminada la actuación civil dentro del proceso
penal.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 53. RETIRO Y DEVOLUCION DE LA DEMANDA. <Para los delitos



cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> No obstante haber sido admitida la
demanda, mientras no se hubiere realizado gestión alguna o dirigido petición diferente a su
formulación, ésta y sus anexos podrán ser retirados sin necesidad de desglose alguno, excepto
cuando se hayan aportado pruebas relativas a la responsabilidad penal, las cuales se conservarán
dentro del expediente.

Cuando la demanda haya sido inadmitida será devuelta al demandante.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 54. FORMALIDADES. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> La acción civil, dentro del proceso penal, se adelantará en cuaderno
separado en el que se allegarán todas las pruebas y actuaciones relacionadas con la pretensión
patrimonial, y se regulará por las normas aquí señaladas y las de los Códigos Civil y de
Procedimiento Civil, en cuanto no se opongan a la naturaleza del proceso penal.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 55. EXTINCION DE LA ACCION CIVIL. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La acción civil proveniente de la conducta
punible se extingue en todo o en parte, por cualquiera de los modos consagrados en el Código
Civil.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-899-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.

CAPITULO III.

LIQUIDACION DE PERJUICIOS

ARTICULO 56. SENTENCIA CONDENATORIA Y PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS
PERJUICIOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> En
todo proceso penal en que se haya demostrado la existencia de perjuicios provenientes del hecho
investigado, el juez procederá a liquidarlos de acuerdo a lo acreditado en la actuación y en la
sentencia condenará al responsable de los daños causados con la conducta punible. Además, se
pronunciará sobre las expensas, las costas judiciales y las agencias en derecho si a ello hubiere
lugar.

Cuando se haya intentado la acción popular y ésta prospere, el juez en la sentencia condenatoria
deberá señalar el monto de los perjuicios colectivos ocasionados por la conducta punible.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-032-
03 de 28 de enero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

Cuando en la sentencia se condene al pago de indemnización colectiva se ordenará la
constitución de un fondo conformado por el importe de la misma, administrado por el Defensor
del Pueblo y destinado al restablecimiento de los daños causados con la infracción.

En los casos de perjuicios no valorables pecuniariamente, la indemnización se fijará en la forma
prevista en el Código Penal.

Cuando obre prueba de que el ofendido ha promovido independientemente la acción civil, el
funcionario se abstendrá condenar al pago de perjuicios. En caso de hacerlo, será ineficaz la
condena impuesta.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  



ARTICULO 57. EFECTOS DE LA COSA JUZGADA PENAL ABSOLUTORIA. <Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La acción civil no podrá
iniciarse ni proseguirse cuando se haya declarado, por providencia en firme, que la conducta
causante del perjuicio no se realizó o que el sindicado no lo cometió o que obró en estricto
cumplimiento de un deber legal o en legítima defensa.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, únicamente por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-899-03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-528-03 de 3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.

ARTICULO 58. EJECUCION DE LA SENTENCIA QUE ORDENA EL PAGO DE
PERJUICIOS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-
01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

ARTÍCULO 58. La sentencia que condene al pago de perjuicios, una vez ejecutoriada,
prestará mérito ejecutivo ante los jueces civiles. Estos informarán al juez penal de la emisión
del mandamiento de pago, deber que le será advertido por el juez penal en la sentencia.
Recibida tal información, si hubieren bienes embargados o secuestrados, se dejarán a
disposición del juez civil sin levantar tales medidas.

Si dentro de los tres meses siguientes a la ejecución de la sentencia condenatoria, el juez
penal no es informado de la emisión del mandamiento de pago, levantará las medidas de
embargo y secuestro que hubiere decretado.

ARTICULO 59. EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD. <Para los



delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Cuando no se hubiere
constituido parte civil y se condene al procesado, la responsabilidad no podrá ser discutida en el
proceso civil, debiendo limitarse éste a la clase y monto de los perjuicios.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

CAPITULO IV.

BIENES

ARTICULO 60. EMBARGO Y SECUESTRO DE BIENES. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Simultáneamente a la providencia en la que se
imponga medida de aseguramiento o con posterioridad, el funcionario judicial decretará el
embargo y secuestro de los bienes de propiedad del sindicado.

En los eventos en que no haya lugar a resolver la situación jurídica, el funcionario judicial, con
posterioridad a la vinculación, de oficio o a solicitud de la parte civil, ordenará el embargo y
secuestro de bienes de propiedad del sindicado cuando obre en el proceso la prueba a que se
refiere el artículo 356 de este código.

El embargo y secuestro de los bienes se ordenará en cuantía suficiente para garantizar el pago de
los perjuicios que se hubieren ocasionado, previa caución que se debe prestar de acuerdo al
régimen establecido en el Código de Procedimiento Civil. Esta decisión se adoptará mediante
providencia de sustanciación.

Tanto la solicitud como la orden de decreto y práctica de las medidas cautelares reales tendrán
tratamiento reservado hasta que sean practicadas y con ellas se abrirá cuaderno independiente de
la actuación principal.

El funcionario judicial, una vez decretado el embargo y el secuestro, designará secuestre y
adelantará el trámite posterior conforme a las normas que regulan la materia en el Código de
Procedimiento Civil.

Cuando las medidas afecten un bien inmueble que esté ocupado o habitado por el sindicado, se
dejará en su poder a título de depósito gratuito, con el compromiso de entregarlo a un secuestre o
a quien el funcionario indique si se profiere sentencia condenatoria en su contra.

La providencia que revoque las medidas cautelares es apelable en el efecto diferido.

PARAGRAFO. En los procesos en los que sean víctimas los menores de edad o los incapaces, el
Ministerio Público podrá solicitar el embargo y secuestro de los bienes del sindicado en las
mismas condiciones señaladas en este artículo, salvo la obligación de prestar caución.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Concordancias

Ley 1285 de 2009; Art. 20  

Ley 270 de 1996; Art. 203  

ARTICULO 61. DESEMBARGO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> Podrá decretarse el desembargo de los bienes, cuando el sindicado preste
caución en dinero efectivo o mediante póliza de seguros por el monto que el funcionario judicial
señale para garantizar el pago de los daños y perjuicios que llegaren a establecerse, como de las
demás obligaciones de contenido económico a que hubiere lugar.

La caución en dinero efectivo se considerará embargada para todos los efectos legales.

Señalado el monto de la caución, el interesado deberá prestarla dentro de un término no mayor a
veinte (20) días, contados a partir de la ejecutoria de la providencia respectiva, la que sólo podrá
controvertirse mediante recurso de reposición.

Cuando se profiera preclusión de la investigación, cesación de procedimiento o sentencia
absolutoria, siempre que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 no sea posible intentar o
proseguir la acción civil, se condenará al demandante temerario al pago de los perjuicios que con
la práctica de las medidas cautelares se hubieren ocasionado al sindicado, los cuales deberán ser
concretados mediante el trámite incidental para la condena en concreto de que trata el Código de
Procedimiento Civil, siempre que la solicitud se formule ante el mismo funcionario, dentro de
los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la providencia o sentencia.

La decisión que decrete cualquiera de los desembargos previstos en este artículo, será apelable en
el efecto diferido, y se cumplirá una vez ejecutoriada.

PARAGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.



Concordancias

Ley 1285 de 2009; Art. 20  

Ley 270 de 1996; Art. 203  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

PARÁGRAFO. En cualquier estado del proceso podrá solicitarse desembargo parcial de
bienes por exceso. En tal caso, la solicitud permanecerá en la secretaría a disposición de las
partes por dos días y el funcionario decidirá dentro de los tres días siguientes. El desembargo
a que se refiere el inciso anterior se cumplirá una vez ejecutoriada la respectiva providencia.

ARTICULO 62. PROHIBICION DE ENAJENAR. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El sindicado
dentro del proceso penal no podrá enajenar bienes sujetos a registro durante el año siguiente a su
vinculación, a menos que esté garantizada la indemnización de perjuicios o se hubiere producido
pronunciamiento de fondo sobre su inocencia. Esta obligación deberá ser impuesta expresamente
en la diligencia de indagatoria. Cualquier negociación que se haga sobre los bienes sin
autorización del funcionario judicial, será nula y así se lo deberá decretar en la sentencia. No
obstante, en el curso del proceso, se podrá cancelar provisionalmente el registro del negocio
jurídico.

El funcionario judicial comunicará la prohibición a la oficina de registro correspondiente.

Lo anterior, sin perjuicio de los negocios jurídicos realizados con anterioridad y que deban
perfeccionarse en el transcurso del proceso y de los derechos de los terceros de buena fe, quienes
podrán hacerlos valer en trámite incidental.

Las direcciones seccionales de fiscalía llevarán un registro de las personas a las cuales se las
haya vinculado a una investigación penal. En todo caso el registro se cancelará al año siguiente
de la vinculación al proceso. Para el efecto, el funcionario judicial que realice la vinculación o
desvinculación una vez se encuentre ejecutoriada la decisión, lo informará dentro de los tres (3)
días siguientes.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 63. AUTORIZACIONES ESPECIALES. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario judicial podrá autorizar que se
realicen operaciones mercantiles sobre los bienes descritos en el artículo anterior, cuando



aquellas sean necesarias para el pago de los perjuicios. Igual autorización procederá para los
bienes entregados en forma provisional. El negocio jurídico deberá ser autorizado por el
funcionario, y el importe deberá consignarse directamente a órdenes del despacho judicial.

Cuando la venta sea necesaria en desarrollo del giro ordinario de los negocios del sindicado o
esté acreditada la existencia de bienes suficientes para atender una eventual indemnización, se
podrá autorizar aquella.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Concordancias

Ley 1285 de 2009; Art. 20  

Ley 270 de 1996; Art. 203  

ARTICULO 64. DE LA RESTITUCION DE LOS OBJETOS. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Los objetos puestos a disposición del
funcionario, que no se requieran para la investigación o que no sean objeto material o
instrumentos y efectos con los que se haya cometido la conducta punible o que provengan de su
ejecución o que no se requieran a efectos de extinción de dominio, serán devueltos a quien le
fueran incautados. Si se desconoce al dueño, poseedor o tenedor de los mismos y los objetos no
son reclamados, serán puestos a disposición de la autoridad competente encargada de adelantar
los trámites respecto de los bienes vacantes o mostrencos.

El funcionario que esté conociendo de la actuación, de plano ordenará la devolución a quien
sumariamente acredite ser dueño, poseedor o tenedor legítimo del objeto material o instrumentos
del delito que sean de libre comercio, o demuestre tener un mejor derecho sobre los mismos.

Los bienes que se encuentren vinculados a un proceso penal o que sin estarlo sean aprehendidos
por las autoridades facultadas para ello, no podrán ser utilizados por éstas y deberán ser puestos
inmediatamente a órdenes de la Fiscalía, la que podrá delegar su custodia en los particulares.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en normas especiales.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 65. CANCELACION DE PERSONERIA JURIDICA DE SOCIEDADES U



ORGANIZACIONES DEDICADAS AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DELICTIVAS,
O CIERRE DE SUS LOCALES O ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PUBLICO. <Para
los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Cuando en cualquier momento del proceso el funcionario
judicial encuentre demostrado que se han dedicado total o parcialmente personas jurídicas,
sociedades u organizaciones al desarrollo de actividades delictivas, ordenará a la autoridad
competente que, previo el cumplimiento de los requisitos legales establecidos para ello proceda a
la cancelación de su personería jurídica o al cierre de sus locales o establecimientos abiertos al
público.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-558-04
de 1 de junio de 2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández; '... en el
entendido que los efectos definitivos de la cancelación se deben determinar en la sentencia, y
mientras tanto, esta orden tiene efectos de suspensión'

ARTICULO 66. CANCELACION DE REGISTROS OBTENIDOS
FRAUDULENTAMENTE. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> En cualquier momento de la actuación, cuando aparezcan demostrados los
elementos objetivos del tipo penal que dio lugar a la obtención de títulos de propiedad o de
gravámenes sobre bienes sujetos a registro, el funcionario que esté conociendo el asunto
ordenará la cancelación de los títulos y registros respectivos.

También se ordenará la cancelación de la inscripción de títulos valores sujetos a esta formalidad
y obtenidos fraudulentamente.

Si estuviere acreditado que con base en las calidades jurídicas derivadas de los títulos cancelados
se están adelantando procesos ante otras autoridades, el funcionario pondrá en conocimiento la
decisión de cancelación, para que tomen las decisiones correspondientes.

Las anteriores previsiones, sin perjuicio de los derechos de los terceros de buena fe, quienes
podrán hacerlos valer en trámite incidental.

El funcionario judicial ordenará, si fuere procedente, el embargo de los bienes, sin necesidad de
requisitos especiales, por el tiempo que sea necesario.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 67. COMISO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Los instrumentos y efectos con los que se haya cometido la conducta punible o
que provengan de su ejecución, y que no tengan libre comercio, pasarán a poder de la Fiscalía
General de la Nación o a la entidad que ésta designe, a menos que la ley disponga su destrucción
o destinación diferente.

Igual medida se aplicará en los delitos dolosos, cuando los bienes que tengan libre comercio y
pertenezcan al responsable penalmente sean utilizados para la realización de la conducta punible
o provengan de su ejecución.

En los delitos culposos, los vehículos automotores, naves o aeronaves, cualquier unidad montada
sobre ruedas y los demás objetos que tengan libre comercio se someterán a los experticios
técnicos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir del momento en que
hayan sido puestos a disposición del funcionario y se entregarán provisionalmente al propietario
o legítimo tenedor, salvo que se haya solicitado y decretado su embargo y secuestro. Sin
embargo, en los eventos de vehículos de servicio público colectivo, podrán ser entregados a
título de depósito provisional al representante legal de la empresa a la cual se encuentre afiliado
con la obligación de rendir cuentas sobre lo producido y devolución cuando el funcionario
judicial así lo disponga. En tal caso, no procederá la entrega hasta tanto no se tome decisión
definitiva respecto de ellos.

La entrega será definitiva cuando se garantice el pago de los perjuicios, se hayan embargado
bienes del sindicado en cuantía suficiente para atender al pago de aquellos o haya transcurrido un
año desde la realización de la conducta, sin que se haya producido afectación del bien.

<Apartes tachados INEXEQUIBLES> En las investigaciones por delitos contra la propiedad
intelectual, derechos de autor y propiedad industrial, o por delitos de corrupción, falsificación,
alteración, imitación o simulación de productos que pongan en peligro la vida o la salud de las
personas, los productos o mercancías, las publicaciones, ejemplares, reproducciones, moldes,
planchas, matrices, negativos, cintas, carátulas o etiquetas incautados serán sometidos a
inspección judicial con la ayuda del perito, y una vez demostrada por este medio su ilegitimidad,
serán destruidas por las autoridades de policía judicial, en presencia del funcionario judicial y de
la parte civil si existiere.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Los bienes incautados, destinados directa o indirectamente para la producción, reproducción,



distribución, transporte o comercialización de los ejemplares o productos ilícitos, podrán ser
embargados y secuestrados o decomisados de oficio y, previo avalúo, los que no deban ser
destruidos se adjudicarán en la sentencia condenatoria a los perjudicados con la conducta punible
a título de indemnización de perjuicios o se dispondrá su remate para tal fin.

PARAGRAFO. Los bienes o productos a que se refieren los artículos 300, 306, 307, 372, 373,
374 del Código Penal, una vez incautados serán sometidos a inspección judicial con la ayuda de
perito, y una vez demostrada por este medio su ilegitimidad, serán destruidos por las autoridades
de policía judicial, en presencia del funcionario judicial.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 68. EXTINCION DEL DOMINIO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La extinción del dominio de bienes, salvo los
casos previstos en este código, se regirá por el procedimiento establecido por la ley.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

CAPITULO V.

TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

ARTICULO 69. DEMANDA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> La vinculación del tercero civilmente responsable podrá solicitarse con la
demanda de constitución de parte civil o posteriormente, antes de que se profiera la providencia
que ordena el cierre de la investigación, en escrito separado, el que deberá contener los mismos
requisitos de la demanda de parte civil. La demanda se notificará personalmente a quien se dirija
y desde el momento de su admisión se adquiere la calidad de sujeto procesal. En tal virtud,
deberá dar contestación a la demanda y podrá solicitar y controvertir pruebas relativas a su
responsabilidad.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1075-02 de 3 de diciembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa.

ARTICULO 70. CONTESTACION DE LA DEMANDA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La contestación de la demanda deberá hacerse
dentro de los diez días siguientes a la notificación. En el escrito de contestación, el tercero
deberá indicar cuáles son los medios probatorios que pretende hacer valer para oponerse a las
pretensiones relativas a su responsabilidad. Este escrito se pondrá en conocimiento de los
sindicados y de la parte civil.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1075-02 de 3 de diciembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa.

ARTICULO 71. INTERVENCION DE OTROS TERCEROS. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Dentro del proceso penal, en ejercicio de la
acción civil, podrá proponerse la denuncia del pleito y el llamamiento en garantía.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  



ARTICULO 72. MEDIDAS CAUTELARES. <Para los delitos cometidos con posterioridad
al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> El embargo y secuestro de bienes del tercero civilmente se podrá
solicitar una vez ejecutoriada la resolución de acusación.  En lo demás, se seguirán las normas
consagradas en el procedimiento Civil.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

TITULO II.

JURISDICCION Y COMPETENCIA

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 73. QUIENES EJERCEN FUNCIONES DE JUZGAMIENTO. <Ver Notas del
Editor> <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La
administración de justicia en materia penal, durante la etapa del juicio, se ejerce de manera
permanente por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, las salas de decisión
penales de los tribunales superiores de distrito, los jueces penales del circuito, los jueces penales
municipales, los jueces de menores, los promiscuos y los de ejecución de penas y medidas de
seguridad. También administra justicia el Senado de la República, en casos excepcionales.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- En relación con administración de justicia por el Senado de la República el editor sugiere
tener en cuenta lo dispuesto en las siguientes disposiciones:

El artículo 366 de la Ley 5 de 1992, que expresa:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 366. REMISIÓN A OTROS ESTATUTOS. Todo vacío procedimental de la
presente ley será suplido por las disposiciones del Código de Procedimiento Penal'.



La frase final del artículo 178 de la Ley 270 de 1996, que expresa:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 178. DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DEL CONGRESO DE LA
REPÚBLICA. ... Los procedimientos serán los contemplados en la Constitución Política y en
la ley'.

Este Código se refiere expresamente a la función jurisdiccional del Senado de la República
en los artículos 26, 73; 419 y 439 a 467.

Los artículos 6o., 24 y 25 de la Ley 906 de 2004 que expresan:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia de los textos originales que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 6o. LEGALIDAD. Nadie podrá ser investigado ni juzgado sino conforme a la
ley procesal vigente al momento de los hechos, con observancia de las formas propias de
cada juicio.

'La ley procesal de efectos sustanciales permisiva o favorable, aun cuando sea posterior a la
actuación, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

'Las disposiciones de este código se aplicarán única y exclusivamente para la investigación y
el juzgamiento de los delitos cometidos con posterioridad a su vigencia.

'ARTÍCULO 24. ÁMBITO DE LA JURISDICCIÓN PENAL. Las indagaciones,
investigaciones, imputaciones, acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la
ley penal como delito, serán adelantadas por los órganos y mediante los procedimientos
establecidos en este código y demás disposiciones complementarias.

'ARTÍCULO 25. INTEGRACIÓN. En materias que no estén expresamente reguladas en este
código o demás disposiciones complementarias, son aplicables las del Código de
Procedimiento Civil y las de otros ordenamientos procesales cuando no se opongan a la
naturaleza del procedimiento penal'.

El artículo 1o. de la Ley 1564 de 2012 establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. OBJETO. Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles,
comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los asuntos de cualquier
jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas,
cuando ejerzan funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en
otras leyes'.

A partir de las anteriores normas el editor concluye:

- Para los delitos cometidos con anterioridad al 1o. de enero de 2005 la función jurisdiccional
del Senado de la República se rige por las leyes 5 de 1992, 270 de 1996 y 600 de 2000, sin



perjuicio de lo dispuesto por el artículo 6o. de la Ley 906 de 2004.

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante el Senado de la
República, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, como sí lo hace la Ley 600
de 2000 en los artículos 439 a 467. No obstante, el artículo 24 de la primera aplica sin
distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones, acusaciones y juzgamientos por
las conductas previstas en la ley penal como delito.

El proceso de implementación de esta ley está regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de
la misma, y por el artículo  5o. del Acto Legislativo 3 de 2002.

- En el caso de materias procesales no reguladas expresamente por el Código de
Procedimiento Penal, aplican las disposiciones del Código General del Proceso (Ley 1564 de
2012).

ARTICULO 74. QUIENES EJERCEN FUNCIONES DE INSTRUCCION. <Ver Notas del
Editor> <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528. Lo anterior,
salvo los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Política los cuales
continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000> Corresponde a la Fiscalía General de la Nación
dirigir, realizar y coordinar la investigación e instrucción en materia penal.

La Fiscalía General de la Nación actuará a través del Fiscal General de la Nación, los fiscales que
éste delegue para casos especiales y los fiscales delegados ante la Corte Suprema de Justicia, los
tribunales superiores de distrito, los jueces penales del circuito, los jueces penales municipales y
promiscuos.

La Cámara de Representantes y la Corte Suprema de Justicia ejercen funciones de instrucción en
los casos contemplados en la Constitución Nacional.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002. Los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la Constitución
Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000, según lo dispuesto en el artículo 533.

Notas del Editor

- En relación con administración de justicia por la Cámara de Representantes el editor
sugiere tener en cuenta lo dispuesto en las siguientes disposiciones:

El artículo 366 de la Ley 5 de 1992, que expresa:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 366. REMISIÓN A OTROS ESTATUTOS. Todo vacío procedimental de la
presente ley será suplido por las disposiciones del Código de Procedimiento Penal'.



La frase final del artículo 178 de la Ley 270 de 1996, que expresa:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 178. DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DEL CONGRESO DE LA
REPÚBLICA. ... Los procedimientos serán los contemplados en la Constitución Política y en
la ley'.

Este Código se refiere expresamente a la función jurisdiccional de la Cámara de
Representantes en los artículos 26, 74 y 419 a 438.

Los artículos 6o., 24 y 25 de la Ley 906 de 2004 que expresan:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia de los textos originales que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 6o. LEGALIDAD. Nadie podrá ser investigado ni juzgado sino conforme a la
ley procesal vigente al momento de los hechos, con observancia de las formas propias de
cada juicio.

'La ley procesal de efectos sustanciales permisiva o favorable, aun cuando sea posterior a la
actuación, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

'Las disposiciones de este código se aplicarán única y exclusivamente para la investigación y
el juzgamiento de los delitos cometidos con posterioridad a su vigencia.

'ARTÍCULO 24. ÁMBITO DE LA JURISDICCIÓN PENAL. Las indagaciones,
investigaciones, imputaciones, acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la
ley penal como delito, serán adelantadas por los órganos y mediante los procedimientos
establecidos en este código y demás disposiciones complementarias.

'ARTÍCULO 25. INTEGRACIÓN. En materias que no estén expresamente reguladas en este
código o demás disposiciones complementarias, son aplicables las del Código de
Procedimiento Civil y las de otros ordenamientos procesales cuando no se opongan a la
naturaleza del procedimiento penal'.

El artículo 1o. de la Ley 1564 de 2012 establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. OBJETO. Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles,
comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los asuntos de cualquier
jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas,
cuando ejerzan funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en
otras leyes'.

A partir de las anteriores normas el editor concluye:

- Para los delitos cometidos con anterioridad al 1o. de enero de 2005 la función jurisdiccional
de la Cámara de Representantes se rige por las leyes 5 de 1992, 270 de 1996 y 600 de 2000,
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 6o. de la Ley 906 de 2004.



- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, como sí lo hace la
Ley 600 de 2000 en los artículos 419 a 438. No obstante, el artículo 24 de la primera aplica
sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones, acusaciones y juzgamientos
por las conductas previstas en la ley penal como delito.

El proceso de implementación de esta ley está regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de
la misma, y por el artículo  5o. del Acto Legislativo 3 de 2002.

- En el caso de materias procesales no reguladas expresamente por el Código de
Procedimiento Penal, aplican las disposiciones del Código General del Proceso (Ley 1564 de
2012).

CAPITULO II.

DE LA COMPETENCIA

ARTICULO 75. DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528. Lo anterior, salvo los casos de que trata el
numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Política los cuales continuarán su trámite por la
Ley 600 de 2000> La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia conoce:

1. De la casación.

2. De la acción de revisión cuando la sentencia, la preclusión de la investigación o la cesación de
procedimiento ejecutoriadas hayan sido proferidas en única o segunda instancia por esta
corporación o por los tribunales superiores de distrito o por los fiscales que actúan ante ellos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este artículo corresponde en similar sentido al texto del  numeral 2 del artículo
68 del Decreto-Ley 2700 de 1991, sobre la expresión 'única' la Corte Constitucional se
pronunció sobre declarándolo EXEQUIBLE mediante Sentencia C-411-97 de 28 de agosto
de 1997, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

3. De la consulta y de los recursos de apelación y de queja en los procesos que conocen en
primera instancia los tribunales superiores de distrito.

4. De las colisiones de competencia que se susciten en asuntos de la jurisdicción penal entre las
salas de un mismo tribunal, entre tribunales o entre éstos y juzgados de otro distrito judicial; o
entre juzgados de diferentes distritos.

5. <Ver Notas del Editor> Del juzgamiento de los funcionarios a que se refieren los artículos 174
y 235 numeral 2 de la Constitución Política.

Notas del Editor



- La referencia al numeral 2 del artículo 235 de la C.P debe entenderse al numeral 3,  con la
modificación introducida al artículo 235 de la Constitución Política por por el artículo 3 del
Acto Legislativo 1 de 2018, 'por medio del cual se modifican los artículos 186, 234 y 235 de
la Constitución Política y se implementan el derecho a la doble instancia y a impugnar la
primera sentencia condenatoria', publicado en el Diario Oficial No. 50.480 de 18 de enero de
2018.

Dispone adicionalmente en el nuevo numeral 3 que '[p]ara estos juicios la Sala Penal de la
Corte Suprema de Justicia estará conformada además por Salas Especiales que garanticen el
derecho de impugnación y la doble instancia.'.

6. <Ver Notas del Editor> Del juzgamiento de los funcionarios a que se refiere el artículo 235
numeral 4 de la Constitución Política.

Notas del Editor

- La referencia al numeral 4 del artículo 235 de la C.P debe entenderse al numeral 5,  con la
modificación introducida al artículo 235 de la Constitución Política por por el artículo 3 del
Acto Legislativo 1 de 2018, 'por medio del cual se modifican los artículos 186, 234 y 235 de
la Constitución Política y se implementan el derecho a la doble instancia y a impugnar la
primera sentencia condenatoria', publicado en el Diario Oficial No. 50.480 de 18 de enero de
2018.

Dispone adicionalmente en el nuevo numeral 5 que el juzgamiento se estos funcionarios será
'...a través de la Sala Especial de Primera Instancia, de la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia'

7. <Ver Notas del Editor> De la investigación y juzgamiento de los Senadores y Representantes
a la Cámara.

Cuando los funcionarios a los que se refieren los numerales 6 y 7 anteriores hubieren cesado en
el ejercicio de sus cargos, el fuero sólo se mantendrá para las conductas punibles que tengan
relación con las funciones desempeñadas.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528. Los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la
Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000, según lo dispuesto en el
artículo 533.

Notas del Editor



- El aparte final del Inciso Primero del Artículo 533 de la Ley 906 de 2004, 'por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', que remite el procedimiento de investigación y
juzgamiento de los congresistas a la Ley 600 de 2000, fue declarado EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-545-08, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla
Pinilla, 'en el entendido de que el legislador debe separar, dentro de la misma Corte Suprema
de Justicia, las funciones de investigación y juzgamiento de los miembros del Congreso, de
acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta sentencia, para las
 conductas punibles cometidas a partir del 29 de mayo de 2008'.

8. De las solicitudes de cambio de radicación de procesos penales de un distrito judicial a otro
durante la etapa de juzgamiento.

9. Del juzgamiento del viceprocurador, vicefiscal, magistrados de los consejos seccionales de la
judicatura, del Tribunal Superior Militar, del Consejo Nacional Electoral, fiscales delegados ante
la Corte Suprema de Justicia y tribunales superiores de distrito, procuradores delegados,
Registrador Nacional del Estado Civil, Director Nacional de Fiscalía y directores seccionales de
fiscalía.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-873-03
de 30 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

En la parte considerativa expresa la Corte: 'las normas acusadas en esta oportunidad deberán
ser examinadas a la luz de los mandatos constitucionales preexistentes al Acto Legislativo
No. 3 de 2002, esto es, a los artículos originales de la Constitución de 1991, que a la fecha se
encuentran en plena vigencia'

10. Del control de legalidad de las medidas de aseguramiento proferidas por el Fiscal General de
la Nación o por los Fiscales Delegados ante la Corte.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528. Los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la
Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000, según lo dispuesto en el
artículo 533.

ARTICULO 76. DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Las salas penales de decisión de los
tribunales superiores de distrito conocen:

1. En segunda instancia, de la consulta y de los recursos de apelación y de queja en los procesos
que conocen en primera instancia los jueces del circuito.



2. En primera instancia, de los procesos que se sigan a los jueces del circuito, de ejecución de
penas y medidas de seguridad, municipales, de menores, de familia, penales militares, a los
fiscales y agentes del Ministerio Público delegados ante los juzgados por delitos que cometan en
ejercicio de sus funciones o por razón de ellas.

3. De la acción de revisión contra las sentencias, la preclusión de investigación o la cesación de
procedimiento ejecutoriadas que hayan sido proferidas por los jueces del respectivo distrito o sus
fiscales delegados.

4. De las solicitudes de cambio de radicación dentro del mismo distrito.

5. De las colisiones de competencia que se presenten entre jueces del circuito del mismo distrito
o entre éstos y los jueces municipales y de éstos cuando fueren de diferentes circuitos.

6. Del control de legalidad de las medidas de aseguramiento proferidas por los Fiscales
Delegados ante los tribunales superiores de distrito judicial.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 77. DE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Los jueces de circuito conocen:

1. En primera instancia:

a) De los procesos penales contra los alcaldes, cuando la conducta punible se haya cometido en
ejercicio de sus funciones o por razón de ellas, y

b) De los delitos cuyo juzgamiento no esté atribuido a otra autoridad.

2. En segunda instancia de los recursos de apelación y de queja, en los procesos que conocen en
primera instancia los jueces penales y promiscuos municipales.

3. De las colisiones de competencia que se susciten entre los jueces penales o promiscuos
municipales del mismo circuito.

4. Del control de legalidad de las medidas de aseguramiento proferidas por los fiscales delegados
ante los jueces penales de circuito.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 78. DE LOS JUECES PENALES MUNICIPALES. <Para los delitos cometidos



con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Los jueces penales municipales conocen:

1. De los procesos por delitos contra el patrimonio económico cuya cuantía no exceda de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. De los procesos por delitos que requieran querella de parte, cualquiera sea su cuantía, excepto
la injuria (C. P. artículo 220); calumnia (C. P. artículo 221); injuria y calumnia indirecta (C. P.
artículo 222); injuria por vías de hecho (C. P. artículo 226); injurias o calumnias recíprocas (C.
P. artículo 227).

3. De los procesos por delitos de lesiones personales.

La competencia por la cuantía se fijará definitivamente teniendo en cuenta el valor de los salarios
mínimos legales mensuales vigentes al momento de la comisión de la conducta punible.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 79. DE LOS JUECES DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Los
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocerán de las siguientes actuaciones:

1. De las decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones
penales se cumplan.

2. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias condenatorias proferidas en
procesos distintos contra la misma persona.

3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria.

4. De lo relacionado con la rebaja de la pena, redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza
y sobre la sustitución, suspensión o extinción de la sanción penal.

5. De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en
las condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva
de la libertad.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-312-02
de 30 de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil

6. De la verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior hubiere lugar
a reducción, modificación, sustitución o extinción de la acción penal.

8. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la norma
incriminadora haya sido declarada inexequible o haya perdido su vigencia.

Cuando se trate de procesados o condenados que gocen de fuero constitucional o legal, la
competencia para la ejecución de las sanciones penales permanecerá en la autoridad judicial de
conocimiento.

PARAGRAFO. transitorio. En aquellos distritos judiciales donde no se hayan creado las plazas
de jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, cumplirán estas funciones, mientras
tanto, los jueces de instancia respectivos.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 80. SEGUNDA INSTANCIA DE LAS PROVIDENCIAS ADOPTADAS POR
LOS JUECES DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La apelación interpuesta contra las
decisiones judiciales proferidas por los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad,
será resuelta por la sala penal de los tribunales del distrito al que pertenezca el juez.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

CAPITULO III.

COMPETENCIA TERRITORIAL

ARTICULO 81. DIVISION TERRITORIAL PARA EFECTO DEL JUZGAMIENTO. <Para



los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El territorio nacional se
divide para efectos del juzgamiento en distritos, circuitos y municipios.

La Corte Suprema de Justicia tiene competencia en todo el territorio nacional.

Los tribunales superiores de distrito judicial en el correspondiente distrito.

Los jueces del circuito en el respectivo circuito, salvo lo dispuesto en norma especial.

Los jueces municipales en el respectivo municipio.

Los jueces de ejecución de penas y de medidas de seguridad en el respectivo distrito.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 82. DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El Fiscal General de la Nación y sus
delegados tienen competencia en todo el territorio nacional. Sin embargo, deberán acusar ante
los jueces competentes para conocer del proceso.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 83. A PREVENCION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> Cuando la conducta punible se haya realizado en varios sitios, en lugar
incierto o en el extranjero, conocerá el funcionario judicial competente por la naturaleza del
asunto, del territorio en el cual se haya formulado primero la denuncia o donde primero se
hubiere avocado la investigación. Si se hubiere iniciado simultáneamente en varios sitios, será
competente el funcionario judicial del lugar en el cual fuere aprehendido el imputado y si fueren
varios los capturados, el del lugar en que se llevó a cabo la primera aprehensión.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

CAPITULO IV.

COMISIONES

ARTICULO 84. COMISION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528. Lo anterior, salvo los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la
Constitución Política los cuales continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000> Para la práctica
de diligencias, la Corte Suprema de Justicia podrá comisionar a cualquier funcionario judicial o a
sus magistrados auxiliares.

  

El Fiscal General de la Nación y los fiscales de la Unidad Delegada ante la Corte Suprema de
Justicia podrán comisionar a los fiscales auxiliares adscritos a ésta.

Los tribunales de distrito judicial y otros funcionarios judiciales podrán comisionar fuera de su
sede, a cualquier autoridad judicial del país de igual o inferior categoría.

En la etapa de juzgamiento no podrá comisionarse a ningún funcionario de la Fiscalía General de
la Nación que haya participado en la etapa de instrucción o en la formulación de la acusación.

Los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación no podrán comisionar a las corporaciones
judiciales, pero podrán hacerlo para la práctica de cualquier prueba o diligencia a otros
funcionarios judiciales o con funciones de policía judicial, conforme a lo dispuesto en el presente
código.

La decisión mediante la cual se comisiona debe establecer con precisión las diligencias que
deben practicarse y el término dentro del cual deben realizarse.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528. Los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la
Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000, según lo dispuesto en el
artículo 533.

  

CAPITULO V.

CAMBIO DE RADICACION



ARTICULO 85. FINALIDAD Y PROCEDENCIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El cambio de radicación podrá disponerse
cuando, en el territorio donde se esté adelantando la actuación procesal, existan circunstancias
que puedan afectar el orden público, la imparcialidad o la independencia de la administración de
justicia, las garantías procesales, la publicidad del juzgamiento, la seguridad o integridad
personal de los sujetos procesales o de los funcionarios judiciales.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 86. SOLICITUD DE CAMBIO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Antes de proferirse el fallo de primera instancia, podrá
solicitarse el cambio de radicación por cualquiera de los sujetos procesales, ante el funcionario
judicial que esté conociendo del proceso, quien enviará la solicitud con sus anexos al superior
encargado de decidir.

El funcionario judicial que esté conociendo de la actuación y los sujetos procesales podrán
solicitar el cambio de radicación ante el funcionario competente para resolverla.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 87. TRAMITE. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> La solicitud debe ser motivada y a ella se acompañarán las pruebas en que se
funda. El superior tendrá tres (3) días para decidir, mediante auto contra el cual no procede
recurso alguno.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.
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